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En base a lo expuesto y demás preceptos de general apli-
cación, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio
de la Junta de Andalucía beneficiario de la ayuda de Acción
Social de «Préstamos por adquisición de primera vivienda»,
correspondiente a la convocatoria 2003, así como del personal
excluido de esta modalidad de ayuda, con indicación de las
causas de exclusión que, a tales efectos, quedarán expuestos
en esta Consejería y en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública y cuya consulta podrá realizarse,
a su vez, a través de la web de la Junta de Andalucía www.jun-
tadeandalucia.es y de la web del empleado público http://em-
pleado.juntadeandalucia.es.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio,
a elección de éste último, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 2 de julio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de marzo de 2004.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del personal fun-
cionario y laboral correspondientes al mes de marzo de 2004,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001,
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 7 de abril de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2003, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 74, de 21 de abril de 2003).

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario y laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2004, en la moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 25 de mayo de 2004.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 29 de junio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, relativo a Cetursa Sierra Nevada, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
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aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 29 de junio de 2004,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 2 de marzo de 2004 que se contiene en
el documento Anexo.

Sevilla, 29 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Facultar al Director General del Instituto de Fomento de
Andalucía y/o al Administrador Unico de la Sociedad para
la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A.
(SOPREA, S.A.), para que adopten el acuerdo de que sus
respectivas entidades suscriban en la proporción que corres-
ponda a su participación accionarial en la compañía mercantil
Cetursa Sierra Nevada, S.A., una ampliación de capital por
importe de 7.500.000 euros, pudiendo además aumentarse
la suscripción de ambas Entidades en la parte en que no
lo hagan los restantes socios hasta completar la ampliación
de capital prevista por el expresado importe. El desembolso
a realizar en el momento de la suscripción será del 25%.

ACUERDO de 29 de junio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el
Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía,
relativo a Centro de Limpieza Industrial Huévar, SL.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 29 de junio de 2004,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 2 de marzo de 2004, que se contiene
en el documento Anexo.

Sevilla, 29 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Otorgar a la empresa Centro de Limpieza Industrial de
Huévar, S.L., una subvención por importe de 2.355.192,61
euros, acogida a la Subvención Global de Andalucía
2000-2006.

ACUERDO de 29 de junio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el
Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía,
relativo a Iniciativas Económicas de Almería, SCR, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 29 de junio de 2004,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 2 de marzo de 2004 que se contiene en
el documento Anexo.

Sevilla, 29 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Facultar al Administrador Unico de la Sociedad para la
Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SO-
PREA, S.A.), para que adopte el acuerdo de participar en la
ampliación de capital de la Sociedad Iniciativas Económicas
de Almería S.C.R., S.A., suscribiendo acciones por un importe
máximo de 1.208.034,12 euros.

RESOLUCION de 8 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Luz del Vien-
to, SL, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en el término municipal de Puerto
Real (Cádiz). (PP. 2177/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de mayo de 2002, la empresa
«Luz del Viento, S.L.», con domicilio social en Pozuelo de
Alarcón (Madrid), C/ Luxemburgo núm. 1, bq 1, solicitó en
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Cádiz autorización administrativa para rea-
lizar una instalación eólica de generación de energía eléctrica,
denominada «Parque Eólico Cortijo de Guerra II», sita en el
paraje denominado «Cortijo de Guerra» en el término municipal
de Puerto Real (Cádiz).

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 96, de 17 de
agosto de 2002 y en el BOP de Cádiz núm. 176, de 31
de julio de 2002, sin que se produjeran alegaciones.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Cádiz emitió Declaración de Impacto
Ambiental, con fecha 20 de febrero de 2004, por la que resulta
viable la actividad con los condicionados recogidos en dicho
documento.


